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let¿ de Infracción at frán5ito Terfestre N' 053,2019-5GRl, de fecha 17/04/2019, 50l¡citado por

AqUlNo, en calidad de infractor y.onductor del vehiculo de placa 9083-8s; identif¡cado coñ

se por venc¡d¿s todas sus oblrgaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en

'ü*,¿b
?"" ¿ t"^k

r¡nsoMar¡a, 2 I AG0. 2fllg

VISTO; el convenio de Fracc¡onam¡ento de Papeleta de Infracción al Tránsito Terrestre N' 053-2019-SGRT, cuyas

referencias se descnben ¿ continuaclón:

Concepto
Fecha

lnfractor
Prop¡etar¡o
oNt
Dom¡cilio F¡tcal

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

AEIIEUIA- L

Que, en atención a la 50lacitud del inffactor ¡ngresado con expediente admin¡stfativo N'201910179, se celebra

e¡ €itado convenio, y firma como conductor del vehiculo de placa 9083 8s e ¡nfractor y como repaesentañte del

pfopietario, comprometiéñdose a cancelar en cu¿nto a la deuda de la Pll N'021258. en forrña oportuna y fraccionada,

los adeudos detallados en e¡ ñi5mo, obhgacaón que ha incumplido.

Que,med¡anteoldenanzaMuñicipalN.oog.20ll.MPLP,defecha2Tdeabrilde20ll,aprUebaelReglamento
de Fraccionamiento de Deudas fr¡butarias Y No Tributarias, en el artículo 8' establece las condiciones para ¿l

oto.gam¡ento del lracc¡onamiento Y en el artículo 14", numeral 1) por incumplimiento de pago de obl¡gaciones

der¡vadas del fraccronam¡ento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la admiñistrac¡ón a declarar Ia pérdida del

benel icio de f rac( ronamlento otorgado;

Que, el incumplim¡eñto de las normas reglamentar¡as, conceden la posrbrl¡dad de aplicar medidas de c¿rácter

co¡ctivo, por la totalidad de la ¿morti¿ación e intereses pendientes de pago, 5egún dispone eñ el último párrafo del

articulo 36. del T.u.o del código Tributar¡o, concordante con lo establec¡do en el numeral 2. del artículo 15' de la

Ordenan¿a Mun¡cipal N' 009-2011-M PLP.

Que,5egúnlnformeN'4002019-SGRT-MPLP/rMdefechal2lo8l2ol9,emit¡doporlasubgerenc¡ad€
Recaudac¡ón fr¡butaria, en ateñc¡ón al lnforme N'1to-2o1gJASB-SGRT-GAT-MPLP/rM, emit¡do pof el A5¡5tente de

Recaudáción fributaria. donde informa que don FERNANDEZ PONCE lOStlN DAVID' f¡rmo el conven¡o de

fraccionamiento detallado en v¡stos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos establecidos y en

aplicación de los ¿rtículos 14'y 15" de la ordenanza Municipal N'009 2011-MPLP, sug¡ere 5e declare Ia pérdida del

convenio de fraccionam¡ento y proceder con la cobran2a mediante la via coact¡va'

Estañdo a mérito cte expuesto, conforme al articulo 92' del Tetto Único ordenado del códi8o Tributario,

aprobado por el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el aniculo 9" del

ReBlamento de Organizacióñ y Fuñc¡ones {ROF) de la ¡n5titución, aprobado por Ordenan¿a N' 009-2012-MP LP'

: P.l.T. N'021258-M-03
| 7710412019

: OAVID FERNANDEZ AQUINO-Firma Convenio de Fracc¡onamiento

: FERNANOEz PONCE TOSIIN DAVID

:23015330
: PP.llJ. VICTOR RAUL Mz. L Lf.4

Declárese la Perdida del Eeneficio de Fraccio¡amiento, otor8ado por convenio de

Fr¿ccionamiento de PaPe

don DAVID FERNANDEZ

DNI N" 23015330 y téñ8a

la presente Resolucrón.

LO 2.- Remitase la documentación necesafla a la of¡c¡na de Eiecutor¡a coactiva, para que prosaga con la

cobran¡a de los adeudos del convenio pend¡entes de pago equivalente a S/- 1,651 23 So les, una ve¿ concluido el Pla¿o

de impugnación r¡edi¿nte los recursos ¿dministrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444

ARTíCUto 3,- Encargar a l¿ subgerencia de ¡ñformática y Sisterñas public¿r la pre5ente resoluc¡ón eñ e¡ Portal

normat¡vidad vigente; así como a la 5ubgerenc¡a deinstitucional de conformidad con lo establecido en la

comun¡caciones e tmagen ¡nstitucional en cuanto se fefiere a su difusión y publ¡cación en ¡a tab¡lla de ed¡ctos

4¡TícUto 4.- Encargar at Órgano responsable de la cobranza, el cumplimiento de la presente Resolución

Registrese, comuníqúese l¡se
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